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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2019-01987 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 4 de mayo de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 13.743.179.oo M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de 
mora liquidados con corte al 4 de mayo de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d06de1b129ebc98aab9379a838fb8d7dbde1b650f7737b4ed83455d0b2865728
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
a favor de la parte demandada y a cargo de la parte demandante, del proceso ejecutivo 
con radicado No. 2019-00108 instaurado por la Cooperativa de Asistencia Jurídica 
Integral- Coopjuridica De Colombia - contra Filiberto Hernández Terán.  De la siguiente 
manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 10 Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-00108 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-00108 
 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional el 1 de abril y 4 de mayo de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de retiro de la demanda, presentada por la parte demandante, 

por incumplimiento de los presupuestos previstos en el articulo 92 del C.G.P., en la medida 
en que el demandado se encuentra notificado e incluso se emitió sentencia mediante la cual 
se declaró probada la excepción de prescripción de la acción cambiaria propuesta por su 
abogada. 
 
 .- De otro lado, comoquiera que el presente proceso se encuentra terminado 
mediante sentencia que declaró probada la excepción de prescripción propuesta por la parte 
ejecutada, se ordena la entrega a favor del demandado, de los dineros que le fueron 
descontados, constituidos en títulos de depósito judicial. Líbrense las órdenes de pago 
correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6920de2b947ce30a801c15c251fc4ec8a952efba07703e4a73e7de0ca690bd43
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01557 instaurado por Old Mutual Seguros 
de Vida S.A. contra Andrés Eutiquio Carrillo Carmona.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 18, Cd -1) 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01557 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5744ea6a5dc2527e5e9c16993c1187da35a2fe4ae1a7df0130adedbd138a9ec
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2019-01557 
  

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante el 9 de mayo de 2022, ingresan al Despacho las 
presentes diligencias a efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a aprobar la liquidación comoquiera que no se presentó objeción 
alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se ajusta 
por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en lo referente a la tasa de interés 
aplicable, pues, las cifras que arroja el monto mensual de intereses de mora causados, supera 
el valor del estado de cuenta efectuado por el juzgado, además de ello, en el mes de agosto 
de 2018 de calcularon réditos por un número de días superior al que corresponde, razón por 
la cual, no se tendrá en cuenta la liquidación aportada, y a continuación se procederá a 
aprobar aquélla elaborada por el Despacho. 
 

Periodo Liquidado IBC % Int. 
Mora 

 Dias Liq.  Total Intereses 

31-ago-2019 19,32% 28,98%            7  $ 6.575,53 
30-sep-2019 19,32% 28,98%          30  $ 28.408,18 
31-oct-2019 19,10% 28,65%          31  $ 29.066,61 

30-nov-2019 19,03% 28,55%          30  $ 28.027,16 
31-dic-2019 18,91% 28,37%          31  $ 28.808,01 
31-ene-2020 18,77% 28,16%          31  $ 28.617,12 
29-feb-2020 19,06% 28,59%          29  $ 27.121,70 

31-mar-2020 18,95% 28,43%          31  $ 28.862,50 
30-abr-2020 18,69% 28,04%          30  $ 27.578,93 

31-may-2020 18,19% 27,29%          31  $ 27.823,24 
30-jun-2020 18,12% 27,18%          30  $ 26.823,80 
31-jul-2020 18,12% 27,18%          31  $ 27.727,09 

31-ago-2020 18,29% 27,44%          31  $ 27.960,47 
30-sep-2020 18,35% 27,53%          30  $ 27.129,07 
31-oct-2020 18,09% 27,14%          31  $ 27.685,86 

30-nov-2020 17,84% 26,76%          30  $ 26.451,16 
31-dic-2020 17,46% 26,19%          31  $ 26.816,96 
31-ene-2021 17,32% 25,98%          31  $ 26.623,06 
28-feb-2021 17,54% 26,31%          28  $ 24.298,32 

31-mar-2021 17,41% 26,12%          31  $ 26.747,75 
30-abr-2021 17,31% 25,97%          30  $ 25.742,67 

31-may-2021 17,22% 25,83%          31  $ 26.484,38 
30-jun-2021 17,21% 25,82%          30  $ 25.608,54 
31-jul-2021 17,18% 25,77%          31  $ 26.428,87 

31-ago-2021 17,24% 25,86%          31  $ 26.512,13 
30-sep-2021 17,19% 25,79%          30  $ 25.581,69 
31-oct-2021 17,08% 25,62%          31  $ 26.289,98 

30-nov-2021 17,27% 25,91%          30  $ 25.689,04 
31-dic-2021 17,46% 26,19%          31  $ 26.816,96 
31-ene-2022 17,66% 26,49%          31  $ 27.093,45 
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28-feb-2022 18,30% 27,45%          28  $ 25.241,75 
31-mar-2022 18,47% 27,71%          31  $ 28.207,11 
30-abr-2022 19,05% 28,58%          30  $ 28.053,48 

 
 

TOTAL CAPITAL $ 1.344.000.oo 
TOTAL INTERESES DE MORA LIQUIDADOS $ 872.902,57 

TOTAL LIQUIDACION CREDITO $ 2.216.902,57 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como valor total 
de la obligación adeudada la suma de $ 2.216.902,57 M/Cte., por concepto de capital en 
mora, junto con los intereses de moratorios liquidados con corte al 30 de abril de 2022. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96134768fba57db86bc0b653d7cb443e4b27fd3cc746d04612bb9311eb21cbdf
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2019-01987 instaurado por Luz Tatiana Chango 
Gutiérrez contra Diocides González Tovar.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 15, Cd -1) 700.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $700.000,00 

 
SON: SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01987 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9692ddb270359c3aebb3598f31994d40157ff64a3ad2817ad07653cf1dc5675c
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01173 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 

28 de junio de 2022, el Juzgado se dispone; 
 
.- Poner en conocimiento de la parte actora, al respuesta suministrada por Savia 

Salud E.P.S., a la información solicitada sobre la dirección de notificaciones del demandado, 
para lo que estime pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4cbbe63f7c22d7b25190a439078759019e7747c69fd0f21f4cf49afdb0c2b862

Documento generado en 02/08/2022 05:59:10 PM
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00416 instaurado la Caja Colombiana de 
Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-, en contra DIEGO GUILLERMO SANCHEZ 
MORENO.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 6, Cd -1) 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 5, Cd -1) 9.500,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $309.500,00 

 
SON: TRESCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00416 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a87cf67c4d2476b4486c66466910b096ba60b04dc680ae9e2c43744dc3f4844a
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00416 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 16 de mayo de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 7.285.288,13 M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de mora 
liquidados con corte al 16 de mayo de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0da2e50a1b53f0089176021854f988a54e64d0f2c15c6c38ef2fd07d0d295a6
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00438 instaurado por Cantiere Real Estate 
S.A.S., y en contra de Jhon Braynen Balanta Méndez y Andrea Ávila Velásquez.  De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 7, Cd -1) 270.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $270.000,00 

 
SON: DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00438 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73c230ce1806819d4ba5fa711d424bc4ca766503182480795bfb6e5edd20477e
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00438 
 

 Comoquiera que ha precluido el término de traslado de la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, ingresan al Despacho las presentes diligencias a 
efectos de revisar la misma para su eventual aprobación. 
 
 Sería del caso entrar a declarar en firme la liquidación comoquiera que no se presentó 
objeción alguna por parte del extremo pasivo, no obstante, se observa que la aportada no se 
ajusta por completo a los parámetros del mandamiento de pago, en el entendido que se 
incluyó dentro de los rubros cobrados, intereses de mora cuyo cobró se negó por las razones 
consignadas en la orden de apremio, además, se agregó  el valor asignado por el despacho 
en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, a título de agencias en derecho, suma 
que hace parte de la liquidación de costas y no del estado de cuenta correspondiente al 
crédito. 
 
Por lo anterior, no se tendrá en cuenta la liquidación aportada, y a continuación se procederá 
a aprobar aquélla elaborada por el Despacho. 
 
 

3 Cánones de arrendamiento $ 3.300.000.oo 
Cláusula penal $ 2.200.000.oo 

Total $ 5.500.000.oo 
  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 
 PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito practicada por este juzgado, de 
conformidad a lo consagrado en el dispositivo 446 del C. G. del P., teniendo como saldo total 
de las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, la suma de $5.500.000.oo. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 292cffb798db0a7c40a8ee5c689a338c9ce831da799ad9146a289739cb8da6a0
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00561 instaurado por la Cooperativa 
Nacional Educativa de Ahorro y Crédito -COONFIE-, en contra de MARIA DEL PILAR 
GAMBOA PLAZAS.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 9, Cd -1) 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00561 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d61f14be69b648e02358aacd03ad223736816025e188737e082efca255fcb81
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00561 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional 
el 26 de abril y 12 de julio de 2022, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Requerir al pagador de MANUFACTURAS ALGOTEX SAS. para que suministre 
respuesta a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 1020 de fecha 17 de agosto 
de 2021. Líbrese el oficio correspondiente por secretaría y remítase a la dirección para recibir 
notificaciones judiciales de la entidad, con copia de la comunicación ya radicada. 

 
.- Respecto al motivo por el cual no se ordenó el embargo de los dineros depositados 

en cuentas bancarias, estese a lo resuelto en el numeral 2 de la providencia calendada 30 de 
julio de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00682 instaurado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. y en contra de SANDRA MILENA CARRASCAL MONTES.  De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 11, Cd -1) 400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 6 y 7, Cd -1) 10.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $410.000,00 

 
SON: CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00682 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f816e6759eb74472d1e62a4fd250186d3e4308ec00f990a640a5f8cd82264c02
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00682 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 18 de abril de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 31.330.773.68 M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses de 
mora liquidados con corte al 22 de abril de 2022, una vez descontados los abonos efectuados 
por la parte demandada, a la ejecutante. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00686 instaurado por SOCIEDAD 
BAYPORT COLOMBIA S.A., y en contra de LUIS FERNANDO RODRIGUEZ 
BARRERA.  De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 9, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN 350.000,00 

 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00686 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 
Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 876e2be6050ff930d9dca9c06d7e1100ae7afed61eea52a12fb355905cc208e5
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00686 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 4 de mayo de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 13.996.943,23 M/Cte., que corresponde al capital cobrado junto con los intereses 
corrientes y de mora liquidados con corte al 4 de mayo de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
EXPEDIENTE: 2021-00699 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Dando alcance al memorial aportado por el apoderado judicial de la parte 
demandante con facultades para desistir, el despacho, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 314 C.G.P., el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la presente demanda ejecutiva incoada por 

INVERSIONES VISAR S.A.S., en contra de YORDI SNEIDER PEREZ BLANCO y EDWIN 
ANDRES BARBOSA TELLEZ. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 
 

TERCERO.- Sin condena en costas por no aparecer causadas, ello sobre la afirmación 
que hace la parte actora de que el despacho comisorio relativo a la medida de secuestro y 
embargo de bienes no fue tramitada y partiendo del principio de buena fe. 

 
CUARTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 652f2053732000c8042e33d6be88688a3c14fd8c9a6c0374834ecac9142eb1d2
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01140 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional el 

10 de mayo de 2022, el Juzgado se dispone; 
 
.- Poner en conocimiento de la parte actora, la respuesta suministrada por Nueva 

E.P.S., a la información solicitada sobre la dirección de notificaciones del demandado, para 
lo que estime pertinente. 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01274 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante el 16 de junio de 2022, el Juzgado se dispone; 
 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitido a la dirección electrónica de la demandada el 9 de junio de 2022, cuyo 
resultado fue negativo. 

 
.- Se insta a la parte demandante para que intente nuevamente la notificación de la 

demandada a su dirección física por la senda de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-01279 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante el 30 de marzo de 2022, el Juzgado se dispone; 
 
.- Desestimar la notificación electrónica remitida el 30 de marzo de 2022  a la parte 

demandada, comoquiera que a la misma no se adjuntó la totalidad de pruebas y anexos que 
acompañan la demanda, contraviniendo así, lo dispuesto al respecto en el artículo 8 del 
decreto 806 de 2020 [norma homologada en la ley 2213 de 2022] “Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” (negrillas por fuera del texto) 

 
.- Adicional a lo anterior se debe dar cumplimiento a lo dispuesto el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022,  que reza: “[e]l interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
[Subrayas y negrillas del Juzgado]. 

 
.- Se insta a la parte demandante para que intente nuevamente la notificación  

teniendo en cuenta las observaciones consignadas con anterioridad. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2021-01448 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
el 6 de junio de 2022 por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por la COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. -TUYA 
S.A.- y en contra JOSE ANTONIO GOMEZ SANGUINO. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 26 de abril de 2022, luego la notificación personal se surtió el 29 de mayo de 2022 además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevaron 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 4 de 
marzo de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2022-00040 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
el 6 de junio de 2022 por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por Caja Colombiana de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-., 
en contra JOSE GELMON FORERO RAGOA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 29 de abril de 2022, luego la notificación personal se surtió el 4 de mayo de 2022 además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevaron 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de 
marzo de 2022. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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